
 

  

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 
 
 
 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
 

RESOLUCIÓN No.                       DE 
 
 

 
 
 

El DIRECTOR DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

 
 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 
1996, la Ley 1437 de 2011, el Decreto 1079 de 2015, Decreto 417 del 2020, Decreto 491 de 2020 y el 

Decreto 2409 de 2018 y demás normas concordantes, 
 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO: Colombia es un Estado social 
de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades 
territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el 
trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.
destaca)  
 
Así Son fines esenciales del Estado: servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden 
justo. 
 
SEGUNDO: Que el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política de Colombia establece que le 

[e]jercer la potestad reglamentaria, mediante la expedición 
de los decretos, resoluciones y órdenes necesarios para la cumplida ejecución de las leyes.  
 
TERCERO: El Estado promoverá las 
condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados 

 
 
CUARTO: Que el artículo 150 de la Constitución Política de Colombia establece que le corresponde al 
Congreso hacer las leyes, y según el numeral 8, 
Gobierno para el ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia que le señala la Constitución  
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QUINTO: Que el artículo 365 de la Constitución Política de Colombia establece que [l]os servicios 
públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación 
eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen 
jurídico que fije la Ley  En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de 

. (Se destaca)  
 
SEXTO: Que la Corte Constitucional en la providencia SU-747 de 1998 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz) 

La Constitución de 1991 declara que Colombia es un Estado de derecho y social, 

del Estado debe dirigirse a garantizarle a los asociados condiciones de vida dignas. Es decir, con este 
concepto se resalta que la voluntad del Constituyente en torno al Estado no se reduce a exigir de éste 
que no interfiera o recorte las libertades de las personas, sino que también exige que el mismo se ponga 
en movimiento para contrarrestar las desigualdades sociales existentes y para ofrecerle a todos las 
oportunidades necesarias para desarrollar sus aptitudes y para superar los apremios materiales.
destaca) 
 
SÉPTIMO: Que el artículo 983 del Código de Comercio establece que: 
de servicio público o de servicio particular. El Gobierno fijará las características de las empresas de 
servicio público y reglamentará las condiciones de su creación y funcionamiento. Las empresas de 
servicio público someterán sus reglamentos a la aprobación oficial y, si no prestan el servicio en vehículos 
de su propiedad, celebrarán con los dueños de éstos el respectivo contrato de vinculación, conforme a 
las norm  
 
De la misma manera, el artículo 984 del Código de Comercio mediante el cual se regula la delegación 
de la conducción a terceros, estableció que: 
deberá ser contratado con transportadores autorizados, quienes podrán encargar la conducción, en todo 
o en parte a terceros, pero bajo su responsabilidad, y sin que por ello se entiendan modificadas las 
condiciones del contrato. 
 
La infracción a lo dispuesto en este artículo dará lugar a la imposición de las sanciones administrativas 

 (Subrayado fuera de texto). 
 
Por último, el artículo 999 del Código de Comercio, establece 
disposiciones de este Título, las que se aplicarán al transporte cualquiera que sea el medio empleado 

 
 
OCTAVO: Que el numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993 establece que 
transporte público en Colombia es un servicio público bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el 
control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad y 

 
 
NOVENO: Que el artículo 9 de la Ley 105 de 1993 establece que 
disposiciones legales impondrán sanciones por violación a las normas reguladoras del transporte, según 
las disposiciones especiales que rijan cada modo de transporte (Se destaca). 
 
DÉCIMO: Que el presidente de la República, en ejercicio de las facultades provistas en la Constitución 
Política y en la ley, expidió el Decreto 2092 de 2011, mediante el cual se regula precisamente las 
relaciones económicas entre los distintos actores que intervienen en la contratación y prestación del 
servicio público de transporte, criterios que impiden la competencia desleal y promuevan la 
racionalización del mercado de transporte. Este Decreto fue modificado posteriormente por el Decreto 
2228 de 2013, y recopilado en el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte, el Decreto 1079 
de 2015. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Que el inciso primero y los literal c) y e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 
establecen  la graduación que se establece en el presente Artículo, 
las multas oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las  
implicaciones de la infracción y procederán en los siguientes casos: 
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no repose en los archivos de la entidad solicitante; 
 

e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y 
constituyan violación a las normas del transporte  
 
DÉCIMO SEGUNDO: Que la Corte Constitucional, mediante la sentencia C-490 de 1997 (Magistrado 
Ponente Dr. Jorge Arango Mejía) declaró exequible el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996. En 
dicha con la advertencia de que, dentro de la escala prevista por el artículo 
46, las sanciones deberán ser razonables y proporcionales a la gravedad de la infracción  
 
DÉCIMO TERCERO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 20181 se establece que es 
función de la Superintendencia de Transporte 
que haya lugar por las fallas en la debida prestación del servicio público de transporte, puertos, 

 
 
DÉCIMO CUARTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo descentralizado del orden 
nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y 
presupuestal, adscrito al Ministerio de Transporte2.. 
 
De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las funciones de vigilancia, 
inspección, y control que le corresponden al Presidente de la República como suprema autoridad 
administrativa en materia de tránsito, transporte y su infraestructura, cuya delegación3 se concretó en (i) 
inspeccionar, vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el sistema de 
tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la permanente, eficiente y segura prestación 
del servicio de transporte4, sin perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 

 
En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control de la Superintendencia 
de Transporte5: (i) las sociedades con o sin ánimo de lucro, las empresas unipersonales y las personas 
naturales que presten el servicio público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional  de 
Transporte6, establecidas en la Ley 105 de 19937, excepto el Ministerio de Transporte, en lo relativo al 
ejercicio de las funciones que en materia de transporte legalmente les corresponden; y (iii) las demás 
que determinen las normas legales8. (Subrayado fuera de texto original). 
 
Es así que en el Decreto 173 de 20019 compilado por el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Transporte No. 1079 de 201510, se establece que la Superintendencia de Transporte ejerce la inspección, 
vigilancia y control de la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de carga y el 
Decreto 2092 de 201111 establece que, se podrán imponer sanciones, de conformidad con lo establecido 

 
1 Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras  
2 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
3Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: 
Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobi

 
4 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
5 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018. 
6 Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de Transporte, sus organismos 
adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de 
coordinación con el Ministerio de Transporte. 
Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los organismos indicados 
en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y marítimo e infraestructura de transporte de las entidades 
territoriales y demás dependencias de los sectores central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con 

 
7 Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre la Nación y las Entidades 
Territoriales, se re  
8Lo anterior, en congruencia por lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás leyes aplicables a cada 
caso concreto.  
9Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga. 
10Artículo 2.2.1.7.1.2. del Decreto 1079 de 2015 Control y vigilancia 
Público de Transporte Terrestre Automotor de Carga estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte. 
11 Por el cual se fija la política tarifaria y los criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio público de 
transporte terrestre automotor de carga y se establecen otras disposiciones 
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en la Ley 336 de 1996, a quienes violen las obligaciones establecidas para el cumplimiento de la Política 
tarifaria y los criterios que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio público de 
transporte terrestre automotor de carga.  
 
DÉCIMO QUINTO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como 
función [t]ramitar y decidir, en 
primera instancia, las investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 
persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la debida prestación del 

. 
 
DÉCIMO SEXTO: Que, para efectos de la presente investigación administrativa, se precisa identificar 
plenamente a los sujetos de la misma, siendo para el caso que nos ocupa la empresa de servicio público 
de Transporte Terrestre Automotor de Carga TRANSPORTES R G S.A. (en adelante TRANSPORTES 
R G S.A.  con NIT 800.070.196  6 habilitada mediante Resolución No. 136 del 25 de 
abril de 2001 del Ministerio de Transporte para prestar servicio público de transporte terrestre automotor 
de carga.  
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Que de conformidad con lo dispuesto en los Decretos 410 de 1971 y 1079 de 2015, 
se establece que toda empresa de servicio público de transporte terrestre automotor  de carga podrá 
prestar el servicio con equipos propios o celebrar con los dueños de estos un contrato de vinculación con 
el fin de dar cumplimiento a las obligaciones derivadas del contrato de transporte; delegando en todo o 
en parte ésta facultad a terceros, sin que por ello se entienda trasladada la responsabilidad derivada de 
la operación realizada, puesto que recaerá exclusivamente en cabeza de la empresa de transporte.  
 
En este sentido, la Corte Suprema de Justicia en cuanto al rol de las empresas de transporte habilitadas, 
señaló lo siguiente12: 
 

sostener, como se hace en la sentencia, que las 
empresas transportadoras, en cuanto afiliadoras para la prestación regular del servicio a su 
cargo, independientemente de que no tengan la propiedad del vehículo respectivo, ostentan el 
calificativo de guardianas de las cosas con las cuales se ejecutan las actividades propias de su 

servicio que prestan con los automotores así vinculados sino debido a que, por la misma 
autorización que le confiere el Estado para operar la actividad, pública por demás, son quienes 
de ordinario ejercen sobre el automotor un poder efectivo de dirección y control, dada la calidad 
que de tenedoras legítimas adquieren a raíz de la afiliación convenida con el propietario o 
poseedor del bien, al punto que, por ese mismo poder que desarrollan, son las que determinan 
las líneas o rutas que debe servir cada uno de sus vehículos, así como las sanciones a imponer 
ante el incumplimiento o la prestación irregular del servicio, al tiempo que asumen la tarea de 
verificar que la actividad se ejecute previa la reunión integral de los distintos documentos que 
para el efecto exige el ordenamiento jurídico y las condiciones mecánicas y técnicas mediante 
las cuales e (Cita de la 
Sentencia de casación  civil No. 7627 del 20 de junio de 2005) 

  

 
Además, basado en un precedente jurisprudencial emanado del Consejo de Estado, el 

Juzgado desecha el argumento expuesto por el apoderado de la demandada, porque se tiene 
decantado que en torno a las obligaciones de las empresas de trasporte y su relación con los 

conductores, so

jo de 
Estado, Sección Primera, del 18 de octubre de 2007, radicado No. 25000-23-24-000-2001-
000944-  

 

 
12 Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 13 de marzo de 2013, M.P. Dr. Gustavo Enrique Malo Fernández. 
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De esta manera, la sociedad autorizada para la prestación del servicio es la llamada a cumplir con las 
obligaciones y asumir los riesgos derivados en virtud de los contratos suscritos, incluyendo aquellas que 
se deriven de la vinculación permanente o temporal de los vehículos, lo que implica el reconocimiento de 
las horas adicionales de espera para el cargue o descargue de la mercancía cuando el propietario, 
poseedor o tenedor del vehículo haya cumplido con el cargue y/o descargue dentro de los tiempos 
pactados, y el incumplimiento sea atribuible alguna de las partes que intervienen en la relación 
contractual que surge entre empresa de transporte y generador y/o remitente de la mercancía. 
 
Conforme a lo anterior, el Consejo de Estado se pronunció frente a la responsabilidad de cada uno de 
los actores que intervienen en la cadena de transporte señalando lo siguiente:  
 

ador cumplió su contrato con la empresa transportadora, 
legalmente no tiene porqué soportar el incumplimiento de otro contrato que no celebró, porque 
su obligación está precisada en los términos del contrato de vinculación. 
Como bien lo señala la parte demandada uno es el contrato de vinculación celebrado entre una 
empresa transportadora y el propietario del vehículo y otro el contrato de transporte de carga 
que celebran la empresa transportadora y el remitente de los bienes, pues estos contratos son 
independientes, sin que sea posible que las vicisitudes que se presenten en la ejecución de uno 
de ellos afecten el contenido del otro. 
De lo anterior se concluye que el transportador como lo señala la norma acusada debe ser 
resarcido por la mora del destinatario en recibir la mercancía, lo cual se desprende de la 
naturaleza misma del contrato. 
En otras palabras, el propietario del vehículo no es quien tiene contrato con el destinatario y en 
este sentido la empresa transportadora está obligada a cumplir las obligaciones contraídas en 
virtud del contrato de vinculación sin que pueda exonerarse de ellas por causas externas al 

(Cita de Concepto Sala de Consulta C.E. 1740 de 2006 Consejo de Estado, Sala 
de Consulta y Servicio Civil.) 
 

Lo anterior, teniendo en consideración que esta situación particular de demora en los tiempos de cargue 
o descargue de la mercancía más allá de un tiempo determinado, se desprende de los riesgos propios 
de la actividad transportadora, cuya responsabilidad reside en la empresa habilitada para el efecto y, 
salvo cuando le fuere imputable, el propietario, poseedor o tenedor del vehículo no se encuentra en la 
obligación legal de soportar o asumir.  
 
DÉCIMO OCTAVO: Que conforme a las facultades de inspección, vigilancia y control atribuidas a esta 
Superintendencia se evidenció que la empresa TRANSPORTES R G S.A. presuntamente:  
 

(i) Incumplió sus obligaciones como empresa prestadora de servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga, al efectuar descuentos no autorizados en el valor a pagar 
pactado con el propietario, poseedor o tenedor de los vehículos de transporte público de 
carga, conforme a lo establecido en el Decreto 2092 de 2011 compilado por el Decreto 1079 
de 2015. 
 

(ii) No suministró la información que le fue legalmente solicitada por parte de la autoridad 
competente de conformidad con la Ley 336 de 1996, en la medida en que, (i) no otorgó 
respuesta completa al requerimiento de información realizado por la Dirección de 
Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre en el término indicado por el Despacho 
para ello.  
 

DÉCIMO NOVENO: Que, de la evaluación y análisis de los documentos y demás pruebas obrantes en 
el expediente, se pudo evidenciar la existencia de actuaciones por parte de la TRANSPORTES R G S.A 
que presuntamente demuestran el incumplimiento de sus deberes y obligaciones como empresa 
prestadora de servicio público de transporte terrestre automotor de carga.  
 
Así las cosas, y con el fin de exponer de mejor manera los dos argumentos arriba establecidos, a 
continuación, se presentará, el material probatorio que lo sustenta.  
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19.1.2 bajo este contexto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte, realizó un 
requerimiento de información13 a la empresa TRANSPORTES R G S.A., con el fin de recolectar material 
probatorio que permitiese aclarar la presunta infracción a las normas del sector transporte, que habían 
sido denunciados en la queja anteriormente mencionada. 
 
19.2. De la obligación de suministrar la información que ha sido legalmente solicitada por parte de la 
autoridad competente.  
 
El suministro de información por parte de los vigilados permite a las entidades como la Superintendencia 
de Transporte, ejercer su actividad de policía administrativa mediante la cual se ejerce el control, 
inspección y vigilancia de una empresa prestadora de servicio público de transporte. De allí la importancia 
de suministrar información de conformidad con las leyes y reglamentos que así lo establezcan. 
 
Conforme lo anterior, la empresa TRANSPORTES R G S.A., no otorgó respuesta al requerimiento de 
información realizado por la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre en el término 
indicado por el Despacho para ello, como pasa a explicarse a continuación: 
 
19.2.1. Radicado No. 20205320359722 del 15 de mayo de 2020.  
 
Mediante requerimiento de información realizado con número 20208700300221, comunicado el 02 de 
junio de 2020 a través de correo electrónico, se solicitó a la sociedad que allegara entre otros, copia de 
lo siguiente: 
 

1.Copia de la resolución mediante el cual el Ministerio de Transporte otorgo habilitación para la 
prestación del servicio público de transporte de carga a la empresa R. G. Transportes S.A.S y 
sus respectivas modificaciones si hay lugar a ello.  
 
2. Relación en Excel del equipo propio, de socios o de terceros, con el cual se prestó el servicio 
público de transporte de carga en el periodo comprendido entre el 25 de marzo al 13 de mayo 
de 2020, con (i) indicación de los nombres y apellidos del propietario; (ii) número de identificación; 
(iii) clase; (iv) marcas; (v) placa; (vi) modelo; (vii) número de chasis; (viii) capacidad; y demás 
especificaciones que permitan su identificación de acuerdo con las normas vigentes. 
 
3.Presente Archivo Excel, con la relación de los manifiestos de carga expedidos entre el 25 de 
marzo al 13 de mayo de 2020, que contenga como mínimo los siguientes campos: (i) número del 
manifiesto de carga asignado por la empresa (ii) copia del reporte que evidencie el registro de 
los manifiestos de carga relacionados en la plataforma RNDC (iii) fecha de expedición, (iv) placa 
de vehículo, (v) ciudad de origen y destino de las mercancías, (vi) valor a pagar pactado, (vii) 
plazos y tiempos para el cargue y descargue de la mercancía;  (viii) fecha de hora para el 
correspondiente cargue y descargue de la mercancía;  y (ix) estado (cumplido, despachado y 
anulado) con el respectivo soporte del registro ante la plataforma RNDC.  
 
4.Allegue copia de la totalidad de los manifiestos de carga expedidos por la empresa en el 
periodo comprendido entre el 25 de marzo al 13 de mayo de 2020, con el respectivo anexo II en 
el que se evidencien los plazos, tiempos, la hora y fecha de salida para el correspondiente cargue 
y descargue de la mercancía.  
 
5.Allegue copia de la totalidad de las remesas terrestres de carga expedidas por la empresa en 
el periodo comprendido entre el 25 de marzo al 13 de mayo de 2020. 
 
6.Allegue copia las liquidaciones de viaje expedidas en relación con la totalidad de las 
operaciones de transporte realizadas y amparadas con los manifiestos expedidos durante el 
periodo comprendido entre el 25 de marzo al 13 de mayo de 2020.  
 

 
13 Mediante radicado No. 20205320359722 del 15/05/2020. 
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7.Allegue copia de la totalidad de los comprobantes de pago generados a los manifiestos 
electrónicos de carga expedidos durante el periodo comprendido entre el 25 de marzo al 13 de 
mayo de 2020. En caso de no haber cancelado el valor a pagar  indique las razones y aporte 
soportes de lo argumentado.  
 
8.Informe a este despacho el número de manifiestos electrónicos de carga que fueron anulados 
por la empresa en el periodo comprendido entre el 25 de marzo al 13 de mayo de 2020, 
adjuntando una relación en Excel que contenga. 
 
   
  
 
 
 

 
 

Vencido el término otorgado, la Superintendencia de Transporte evidencia, a partir de la revisión 
realizada al sistema de gestión documental de la Entidad, que la empresa TRANSPORTES R G S.A. no 
suministro la información que fue requerida mediante el radicado 20208700300221 del 01 de junio del 
2020. 
  
Por lo señalado se tiene que, la empresa presuntamente incumplió con la obligación de suministrar la 
información que legalmente fue requerida por la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte  
Terrestre, dentro de los términos otorgados para ello. 
 
19.3. De la obligación de no efectuar descuentos no autorizados al valor a pagar pactado con los 
propietarios, poseedores o tenedores de los vehículos de transporte público de carga.  
 
Que, respecto de la prestación de servicio público terrestre automotor de carga, mediante el documento 
CONPES 3489 de 2007 se recomendó crear un sistema de información para el monitoreo de los 
mercados relevantes en el transporte de carga.14 Esta recomendación fue recogida por en el Decreto 
2092 de 2011 modificado por el Decreto 2228 de 2013, compilados ambos en el Decreto 1079 de 2015, 
mediante el cual el Ministerio de Transporte estableció la política tarifaria y los criterios que regulan las 
relaciones económicas entre los actores del servicio público de transporte terrestre automotor de carga, 
entre otras disposiciones.  
 

Así, el artículo 2.2.1.7.6.7. del Decreto 1079 de 2015, señaló que, 
los únicos descuentos que podrán efectuarse por parte de la empresa de transporte al propietario, 
poseedor o tenedor del vehículo del servicio público de transporte terrestre automotor de carga, serán 
los derivados en la retención en la fuente por concepto de renta y del Impuesto de Industria y Comercio, 
Avisos y Tableros -  
 
Así mismo, el literal f) del artículo En virtud del 
presente Capítulo, el Generador de la Carga y la empresa de transporte tendrán las siguientes 
obligaciones: f) Efectuar al propietario, poseedor o tenedor del vehículo, única y exclusivamente los 

(Subraya fuera del texto)  
 

Bajo este contexto, 
relevantes, que tiene sustento en la información que las empresas reportan a través del registro de las 
operaciones de despacho de carga y bajo ese contexto, el Registro Nacional de Despachos de 
Carga (RNDC) está construida con parámetros y validaciones en línea, que van a permitir que se generen 
controles sobre: La información de la empresa, la configuración de los vehículos, el viaje, origen-destino, 

 
14  Política Nacional de Transporte Público Automotor de Carga, el Gobierno Nacional fijó como política, migrar hacia un esquema de 
regulación basado en el principio de intervenir sólo en los casos en que se presenten fallas de mercado y propone la creación del Índice 
de Precios del Transporte, que deberá estar fundamentado en una metodología que refleje la realidad del mercado, que contenga una 
estructura de costos de operación eficiente y que sirva de base para formular parámetros de regulación y fórmulas t  

  
NUMERO DE 
MANIFIESTO 

FECHA DE 
EXPEDICIÓN  

FECHA DE 
ANULACIÓN  

MOTIVO DE 
ANULACIÓN  

1         
2         
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los actores que intervienen en la operación, el valor a pagar y la variable de tiempos pactados y 
cumplidos15 el texto).  
 
bajo este contexto y, en atención a la queja presentada por la empresa TRANSPORTES R G S.A.16,la 
Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte, realizó un requerimiento de información17 a la 
empresa TRANSPORTES R G S.A., con el fin de recolectar material probatorio que permitiese aclarar la 
presunta infracción a las normas del sector transporte, que habían sido denunciados en la queja 
anteriormente mencionada. 
 
Ahora bien, con la información suministrada en la queja se procedió a realizar el correspondiente análisis 
de los documentos aportados, teniendo como criterios de estudio los hechos descritos en la denuncia 
presentada, con el fin de determinar si se realizaron descuentos no autorizados en el valor a pagar 
pactado. 
 
Del citado análisis, se logró evidenciar que la empresa TRANSPORTES R G S.A. efectuó descuentos 
por concepto de otros descuentos , descuento presuntamente no autorizado. 
 

A continuación, se presentarán, a manera de ejemplo, la información que contiene los manifiestos de 
carga y comprobantes de pago de la información previamente suministrada por la investigada. 
 
 

Imagen No. 1. Manifiesto de carga No. 2000300009106M expedido por la empresa TRANSPORTES R G S.A. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
15 Resolución 377 de 2013 
16 Mediante radicado No. 20208700300221 del 01 de junio del 2020. 
17 Mediante radicado No. 20218700012721 del 08 de enero del 2021. 
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Imagen No. 2 Comprobante pago efectivo No.049659 TRANSPORTES R.G S.A. 

 
 

Conforme al citado material probatorio, se puede concluir que para la operación de transporte del vehículo 
de placas XID450, se expidió manifiesto de carga No. 2000300009106M del 28/03/2020 el cual registra 
los siguientes valores (i) valor total del viaje $ 4.750.000 (ii) retención en la fuente $ 47.500 (iii) retención 
ICA $33.250 (iii) valor neto a pagar $ 4.669.250 (iv) valor anticipo $ 2.500.000 (v) saldo por pagar $ 
2.055.000. 
 
Que verificados los conceptos de pago relacionados Comprobante pago efectivo No. 049659, 
presuntamente se evidencian descuentos por conceptos de estampilla Compensación no subrogable  
y ajuste Mfto 003-00009106 . Para un total pagado de $ 2.034.250 esto es, que existe una diferencia 
por valor de $ 135.000 entre el valor neto a pagar y el total pagado, presuntamente por descuentos no 
autorizados. 
 

Corolario de lo anterior y con el fin de detallar las operaciones de transporte, este Despacho procede a 
extraer del material probatorio aportado los datos principales de las operaciones previamente descritas, 
así: 

Cuadro No. 1. Tabla realizada por la Supertransporte, de conformidad con el material probatorio recabado. 
 

 
No.

 
Manifiesto 

Fecha 
Manifiesto 

Valor a 
pagar 

pactado 

Saldo por 
pagar 

Total pagado 
Valor de diferencia 

entre el saldo por pagar 
y el total pagado 

1 2000300009106M 28/03/2020 $4.750.000 $2.169.250 $2.034.250 $135.000 
 

Del cuadro anterior, se puede evidenciar que presuntamente la operación de transporte amparada por la 
empresa investigada, en el mes marzo de 2020, se le efectuaron descuentos no autorizados al valor a 
pagar pactado al propietario, poseedor o tenedor del vehículo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.1.7.6.7 del Decreto 1079 de 2015, arriba trascrito.  
 
Del material probatorio aportado, se advierte que la empresa cancela un valor diferente al saldo por pagar 
registrado en el manifiesto electrónico de carga, efectuando descuentos por conceptos de 

, esto es, realizando descuentos no autorizados frente al valor a pagar 
pactado que se refleja en el manifiesto de carga, sin que se advierta justificación alguna para ello. Lo 
anterior, de conformidad con el comprobante de pago que reposa en el expediente.  
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, la Investigada presuntamente efectuó descuentos no autorizados al 
valor a pagar pactado en las operaciones de carga amparada con los manifiestos electrónicos de carga 
descritos en el cuadro No. 1, de conformidad con lo establecido en los artículos 2.2.1.7.6.7 del Decreto 
1079 de 2015, arriba trascrito.   
 
VIGÉSIMO: Que, de acuerdo con lo expuesto en el presente acto administrativo, existe  material 
probatorio que permite concluir que, presuntamente, la empresa TRANSPORTES R G S.A., incurrió (i) 
en el supuesto de hecho previsto en el literal c) del artículo  46 de la Ley 336 de 1996 al haber incumplido 
los deberes a su cargo frente a las operaciones antes descrita,(ii) en el supuesto de hecho previsto en el 
literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, en concordancia con el inciso primero del artículo 9 de la 
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Ley 105 de 1993, por el desconocimiento de lo previsto en los artículos 2.2.1.7.6.7 y numeral 1, literal f) 
del artículo 2.2.1.7.6.9. del Decreto 1079 de 2015, con sujeción a lo establecido en los artículos 983 y 
984 del Código de Comercio, como pasa a explicarse a continuación: 
 
20.1. Imputación fáctica y jurídica. 

 
De conformidad con lo expuesto por esta Dirección en la parte considerativa del presente acto 
administrativo, es posible establecer del material probatorio que la empresa TRANSPORTES R G S.A. 
presuntamente incumplió, 
 
(i) La obligación de suministrar la información legalmente requerida por parte de la autoridad 

competente, en la medida en que no otorgó respuesta al requerimiento de información realizados por 
la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre en el término indicado por el 
Despacho para ello, incurriendo en la conducta establecida en el literal c) del artículo 46 de la Ley 336 
de 1996, 

(ii) Efectuó descuentos no autorizados al valor a pagar pactado con los propietarios, poseedores o 
tenedores de un vehículo de transporte público de carga, conducta que desconoce lo previsto en los 
artículos 2.2.1.7.6.7 y numeral 1, literal f) del artículo 2.2.1.7.6.9 del Decreto 1079 de 2015, con 
sujeción a lo establecido en los artículos 983 y 984 del Código de Comercio. 

 
Lo anterior, encuentra fundamento en lo expuesto en los considerandos del presente acto administrativo, 
de acuerdo con la información reportada y verificada que reposa en el expediente. 
 
Así las cosas, se puede concluir que, con las actuaciones ejecutadas por la Investigada, presuntamente 
transgredió la normatividad vigente en lo que respecta a las empresas de servicio público de transporte  
terrestre automotor de carga. 
 
20.2. Formulación de Cargos. 
 
CARGO PRIMERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa TRANSPORTES R G S.A. con NIT 800.070.196 - 6, presuntamente no suministró la 
totalidad de la información que le fue legalmente solicitada por parte de la autoridad competente en la 
medida en que no otorgó respuesta al requerimiento de información realizado por la Dirección de 
Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre en el término indicado por el Despacho para ello. 
 
Con fundamento en lo descrito anteriormente, la empresa presuntamente trasgrede lo dispuesto en el  
literal c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, arriba transcrito. 
 
CARGO SEGUNDO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa se evidencia 
que la empresa TRANSPORTES R G S.A.  con NIT 800.070.196 - 6, presuntamente efectuó descuentos 
no autorizados al valor a pagar pactado con el propietario, poseedor o tenedor del vehículo de transporte 
público de carga, del vehículo de placa XID450, operaciones de transporte amparadas en los manifiestos 
de carga Nos. 2000300009106M del 28 de marzo del 2020. 
 
Esta conducta se adecúa al supuesto de hecho previsto en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 
1996, en concordancia con el inciso primero del artículo 9 de la Ley 105 de 1993, por el desconocimiento 
de lo previsto en los artículos 2.2.1.7.6.7.  y numeral 1, literal f) del artículo 2.2.1.7.6.9. del Decreto 1079 
de 2015, con sujeción a lo establecido en los artículos 983 y 984 del Código de Comercio. 
 
20.3. Graduación. El artículo 46 de la Ley 336 de 1996 establece que la sanción correspondiente por  
violar las disposiciones previamente indicadas y como consecuencia de las conductas que se encuentren 
probadas, será impuesta una sanción de multa, tal como se establece a continuación: 
 

Artículo 46.  Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente artículo se 
tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte: 
a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes . 
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Adicionalmente, se destaca que al momento de imponer la sanción si fuera el caso, se valorará cada 
infracción de conformidad con lo establecido por el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, para que esta 
Dirección gradúe las sanciones, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones por 
infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto resultaren 
aplicables: 

 

1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 
2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 
3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 
4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para ocultar la infracción u 

ocultar sus efectos. 
6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan aplicado las 

normas legales pertinentes. 
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la autoridad competente. 
8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de pruebas  

 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre de la 
Superintendencia de Transporte, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la 
empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de carga TRANSPORTES R G S.A. con 
NIT 800.070.196 - 6, por la presunta vulneración del literal c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la 
empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de carga TRANSPORTES R G S.A. con 
NIT 800.070.196  6 con sujeción a lo previsto en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, en 
concordancia con el inciso primero del artículo 9 de la Ley 105 de 1993, por el presunto desconocimiento 
de lo previsto en los artículos 2.2.1.7.6.7 y numeral 1  literal f) del artículo 2.2.1.7.6.9. del Decreto 1079 
de 2015, con sujeción a lo establecido en los artículos 983 y 984 del Código de Comercio, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: CONCEDER a la empresa de transporte público terrestre automotor de carga 
TRANSPORTES R G S.A. con NIT 800.070.196  6 un término de quince (15) días hábiles siguientes a 
la notificación de este acto administrativo para presentar descargos, solicitar y/o aportar las pruebas que 
pretenda hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 de la Ley 336 de 1996 y 47 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, indicando en el asunto de 
su escrito, de manera visible, el número del presente acto administrativo. Para el efecto, se informa que 
podrá solicitar copia del expediente digital de conformidad con lo previsto en los artículos 36 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 3 del Decreto Legislativo 491 de 
2020, al correo electrónico ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co 
 
 ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la Secretaria 
General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto 491 de 2020, al representante legal o a quien 
haga sus veces de la empresa de transporte público terrestre automotor de carga TRANSPORTES R G 
S.A. con NIT 800.070.196  6.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Surtida la respectiva notificación, remítase copia de la misma a la Dirección de 
Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre para que obre dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SÉXTO:  Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, PUBLICAR el contenido 
de la presente resolución a los terceros indeterminados para que intervengan en la presente actuación 
de conformidad con lo previsto en el artículo 37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 201118. 
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

HERNÁN DARÍO OTÁLORA GUEVARA 
Director de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 

Notificar: 
 
TRANSPORTES R G S.A.  
Representante legal  
Dirección: Calle 79 SUR   No. 47E - 76 
Bogotá D.C. 
Correo electrónico: crojas@transportesrg.com 
 
Proyectó: J.U.C.   

Revisó: L.B. 

 
18 Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no regulados por leyes 
especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código se aplicarán 
también en lo no previsto por dichas leyes. 
Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como resultado de 
averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al interesado. 
Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo en el que señalará, con precisión y claridad, 
los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o 
medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede 
recur  (Negrilla y subraya fuera del texto original) 
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